
Procedimiento Acordada CSJN nº 38/20 

ENERO 2021 

Sistema de Gestión Judicial 

El siguiente instructivo constituye una guía práctica sobre el procedimiento del trámite de los expedientes y 

escritos electrónicos habilitados durante el período de feria 2021  en el  Sistema de Gestión Judicial.  
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Información de interés 

• Acordada CSJN nº 38/2020: Aprueba el Protocolo para la presentación electrónica de 

escritos en el Sistema de Gestión Judicial durante el período de feria judicial. 

• Las partes podrán realizar los pedidos de habilitación de feria a las oficinas asignadas 

como Feria. Las cámaras que no tengan un juzgado de feria, sino jueces de turno, los 

pedidos de habilitación de feria se recibirán en la oficina de radicación. 

• No se podrán realizar presentaciones durante la Feria Judicial en causas que no hayan 

sido habilitadas específicamente por la autoridad competente. No siendo permitida por 

el Sistema de Gestión Judicial la recepción de escritos y/o presentaciones en causas no 

habilitadas por las autoridades competentes. 
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Ingreso al Portal de Gestión de Causas 

• Ingresando a www.pjn.gov.ar, deberá ingresar por Consulta y Gestión de Causas. 
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Luego se iniciará sesión ingresando en Gestión de Causas como es habitual con CUIL y 

clave. 
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• Una vez que ingresó con usuario y clave 
deberá ir al módulo de Escritos. 
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• Seleccionar «nuevo escrito». 
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• Completar jurisdicción (Cámara), nº de expte y 
año, presionar Buscar, aparecerá el Expte.  
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Luego seleccionada la causa, presionar 
el botón Siguiente. 
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Seleccionar el tipo de Escrito «Pedido 
de Habilitación de Feria» 
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Seleccionar el archivo de su PC (.PDF) a 
través del botón «nuevo», cargar el 

título y presionar Siguiente. 
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NOVEDAD 

 Ante el protocolo previsto por la Ac. CSJN Nº 38/2020, las 

partes en un primer momento sólo podrán subir escritos 

electrónicos denominados «PEDIDO DE HABILITACIÓN 

DE FERIA». Una vez que el juzgado de turno y/o 

competente acepte la habilitación de feria requerida, los 

letrados y auxiliares de justicia podrán continuar con la 

carga de los otros tipos de escritos disponibles en el 

Sistema de Gestión Judicial. 
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NOVEDAD 

• El letrado sólo podrá subir un escrito de tipo Habilitación de feria hasta que el 

Juzgado autorice la habilitación, como se visualiza en la siguiente imagen: 
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• Una vez habilitada la causa, al buscar el expediente el letrado podrá agregar cualquier 

otro tipo de escrito que corresponda a su tramitación. 
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• Finalmente, confirma el envío del escrito con 
el botón «enviar». 
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NOVEDAD 

• Recordar: se debe seleccionar como 
«destinatario» a la oficina judicial de 
«FERIA», considerando que en algunas 
jurisdicciones pueden mostrarse opciones de 
dependencias judiciales destinatarias, deberá 
seleccionar a la dependencia que mencione 
«feria», instancia que en caso de 
corresponder, oportunamente, requerirá el 
Expte. al Juzgado/Sala/Tribunal que previno. 
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